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Se viene Ley Uber: qué impacto tendrán 
en usuarios ordenamiento y regulaciones 
Contraloría tomó razón de su reglamento el 7 de abril, y se puede aplicar 30 días después 
de que sea publicada en el Diario Oficial. Expertos difieren sobre ventajas y desventajas. 

  

Rosa Zamora Cabrera 
rosa.zamoracamercuriovalpo.cl 

n ciudades donde mu- 
E cha gente sufre las defi- 

ciencias de la locomo- 
ción colectiva y a determinadas 
horas queda literalmente “bota- 
da” porque microbuses y taxis 
colectivos desaparecen de cir- 
culación, sobre todo en la no- 
che, es tema de conversación 
cómo va a afectar a empresas, 
usuarios y conductores la llama- 
da Ley Uber, que debería co- 
menzar aaplicarseen las próxi- 

mas semanas. 
La Ley N' 21.553 sobre Em- 

presas de Aplicación de Trans- 
porte (EAT) fue aprobada por el 
Congreso Nacional el 19 de abril 
de 2023, pero su reglamento 
debió ingresar tres veces a la 
Contraloría, hasta que eseorga- 
nismo tomó razón del mismo el 
8 de este mes, por lo que su vi- 
gencia debería iniciarse 30 días 
después de que sea publicado 
enel Diario Oficial. 
“Esta es una ley que viene a 

regular una industria que ya es- 
tá defacto, que tiene una cober- 
tura nacional y necesitaba tener 
una mayor regulación, una me- 

jor competencia con los taxis. Y 
por esoes que la pusimos como 
primera prioridad en esta ges- 
tión”, señaló el ministro de 
Transportes, Juan Carlos Mu- 
ñoz, en diálogo con T13 Radio. 

“Muchas veces se nos cues- 
tionó por qué estábamos llevan- 
do adelante este proceso y la 
respuesta es simple: las empre- 
sas de aplicaciones transportan 
personas y nuestra tarea como 
Estado es cuidar de ellas. Nues- 
troobjetivo acá siempre ha sido 
ese: imponer condiciones dese- 
guridad y calidad a las empre- 
sas en beneficio de los usua- 
rios”, declaró también el secre- 

tario de Estado a La Tercera. 

  

“NO ES EL CAMINO” 
Las aludidas han sido críticas de 
buena parte de las nuevas exi- 
gencias desdela tramitación de 
la ley que regula a las EAT y fija 
requisitos a conductores y vehí- 
culos (ver página 5). 

Entreellos, las empresas de- 
ben estar inscritas en un regis- 
tro dela Subsecretaría de Trans- 
portes, al igual que los conduc- 
tores, que deben poseer licencia 
profesional A2, mientras que los 
vehículos tienen que contar con 
una cilindrada mínima de 1.400 
centímetros cúbicos y no sobre- 

pasar 10 años de antigiedad. 
Federico Prada, gerente ge- 

neral de Uber Chile, señaló a co- 
mienzos de este mes en un co- 
municado queenel texto defini- 
tivo del reglamento “la autori- 
dad ha elegido deliberadamen- 

te volver acontradecir la ley, ha- 
ciendo cambios menores y co- 
metiendo los mismos errores”. 

Dijo que esta versión “aten- 
ta contra la fuente de ingreso de 
miles de socios conductores, li- 

mitará el acceso a soluciones de 
movilidad utilizadas en todo el 
país y pondrá en riesgo la infor- 
mación personal de usuarios y 
conductores”, agregó. 

El ejecutivo recalcó que un 
reglamento con estas caracte- 
rísticas “no es el camino correc- 
to para una industria que mue- 

ELMERCUO. 

    

El usuario es el que va a sufrir 
porque se le va a encarecer el 

transporte, siendo esta una 
alternativa muy importante en 

distintas ciudades del país” 

  

Juan Pedro Sepúlveda 
Académico y experto en 

transportes USACH 

ve a millones de personas al 

mesen Chile”. 

IMPACTO MAYOR 

¿Sevaalimitarla oferta de apli- 
caciones como Uber, DiDi, Ca- 

bify, InDrive u otras? ¿Sieso es 

Por fin se legaliza y se regula- 
riza un servicio que existía 

hace varios años, que todo el 
mundo utilizaba y que sin 

embargo era ilegal". 

Alberto Escobar 
Director de Movilidad 

Automóvil Club de Chile 

así, los precios de estos servi- 
cios subirán inevitablemente? 
¿Hasta dónde la flexibilidad que 
las caracteriza puede coexistir 
con las nuevas regulaciones? 

Aquí abordan estas y otras 
interrogantes Louis de Grange, 

Se está regulando como si fue- 
ran taxis básicos en la década 
de los 90, ese el gran proble- 

ma, se está restringiendo la 
flexibilidad”. 

Louis de Grange 
Decano Ingeniería UDP y 
experto en transportes 

decano de la Facultad de Inge- 
niería y Ciencias de la Universi- 
dad Diego Portales y experto en 
transportes; el director de Mo- 

vilidad y Políticas Públicas del 
Automóvil Club de Chile, Alber- 
to Escobar; y el académico del 

Departamento de Ingeniería In- 
dustrial e integrante del Centro 
de Investigación Smart City Lab 
de la Universidad de Santiago, 
Juan Pedro Sepúlveda. 

De Grange, presidente del 
Metro de Santiago entre 2018 y 
2022, ha seguido las alternati- 
vas de la tramitación de la nor- 
ma, y señala que entrela prime- 
ra versión del reglamento y la 
definitiva se incorporaron algu- 
nas modificaciones referidas a 
la estructura de propiedad, nú- 
mero de conductores y vehícu- 
los, y la relación entre ellos. 

“Pero no cambió respecto a 
la cilindrada, a la antigúedad, a 
la exigencia de una licencia pro- 
fesional y a otros aspectos ope- 
racionales, como que los con- 
ductores no pueden atender so- 
licitudes si van con un pasajero 
aunque esté terminando el via- 
je; o sea, hay una serie de res- 
tricciones operativas que perju- 
dican y hacen menos eficiente el 

sistema”, sostiene. 
“Enla práctica el impacto va 

aserel mismo, un impacto muy 
grande en calidad del servicio 
para los pasajeros y en emplea- 
bilidad para quienes conducen, 
y los más perjudicados vana a 
ser los habitantes de las zonas 
periféricas rurales y en regio- 
nes”, agrega. 

DEBATIDA ANTIGUEDAD 
Por su parte, Alberto Escobar, 
del Automóvil Club, destaca que 

“porfinse legaliza y se regulari- 
za un servicio que existía hace 
varios años, todo el mundo lo 

utilizaba y sin embargo era ile- 
gal, por lo tanto ya es una muy 
buena señal” que opere dentro 
dela legalidad. 

Pero cree que la fijación de 

la cilindrada mínima “es una de- 
cisión arbitraria, evidentemen- 

te, porque deja afuera vehículos 
que pueden ser de menor capa- 
cidad, pero más eficientes, y 
también perdieron la oportuni- 
dad de premiar laincorporación 
de vehículos eléctricos a la flo- 

ta delas aplicaciones” 
También repara en que la 

antigúedad máxima del parque 
sea de 10 años. “Chile tiene el 

parque más nuevo de América 
Latina y la antigúedad prome- 
dio en la Región Metropolitana 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

20/04/2025
  $1.750.333
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
      11.000
      78,68%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
SEMANAL

Pág: 4



  

Portada Domingo de Reportajes | EL MERCURIO DE VALPARAÍSO | Domingo 20 de abril de 202515 
  

(viene dela página anterior) 
es de alrededor de siete años y 
medio. Pero hay zonas con par- 
ques más antiguos, por ejemplo 
Arica y Parinacota, con prome- 
dio de más de 13 años. Eso ha- 
bríaque revisarlo” o verse como 
una oportunidad para renovar 
los deregiones. 

CONGELAMIENTO 
Juan Pedro Sepúlveda, de la 
USACH, valora “la posibilidad de 

contar con un seguro que nosea 
solo para terceros, sino también 
para pasajeros”, así como la exi- 
gencia de que el conductor ten- 
ga licencia A2, “que me parece 
importante para poder garanti- 
zar la calidad del servicio, para 
tener un servicio de conducción 
seguro para los pasajeros de es- 
tetipo de aplicaciones; recorde- 
mos que mucha gente efectiva- 
mente maneja mal, podemos 
verlo de forma constante”. 

No obstante, critica el plazo 
de seis meses para la inscrip- 
ción de los conductores y el pos- 
terior congelamiento del regis- 
tro por 18 meses. “A mi juicio lo 
que viene a hacer esta política 
es cerrar este mercado, en cir- 
cunstancias quelas aplicaciones 
le sirven a mucha gente que 

queda sin trabajo y son una sa- 
lida para generar ingresos para 
su hogar”, plantea. 

El académico plantea, ex- 

perto en transportes y logística 
piensa que como producto de 
esas decisiones, muchas perso- 
nas que necesitan desempeñar- 
seen aplicaciones “novanapo-  dadelos90, ese el gran proble- 
der, al menos, usar esa opción — ma, se está restringiendo la fle- 
de manera legal. A mímepreo- — xibilidad”, plantea. “La gran 
cupa el impacto social de las — ventaja que tiene esta tecnolo- 
personas que no van a poder — gía es la flexibilidad, que pue- 
mantenerse en el sistema”. dan entrar y salir vehículos y 

conductoresen función de la de- 
manda, en función de las nece- 
sidades de las personas, de có- 
moestá el empleo nacional. Esa 
flexibilidad esla que se está per- 
diendo con el reglamento”. 

Elexperto en transportes no 
conoceotro caso parecido de re- 
gulación a las aplicaciones. “En 
algunos lugares están prohibi- 
das, pero en general, donde es- 

mas -antigiledad del vehículo, 
cilindrada y licencia A 2- será del 

orden del 85%” de los conduc- 
tores que hoy están en el siste- 
ma, aparte de lo cual “a futuro 
hay restricciones muy fuertes 

para quienes desean ingresan al 
servicio”. 

“Se está regulando como si 
fueran taxis básicos en la déca- 

  

PÉRDIDA DE FLEXIBILIDAD. 
El decano de Ingeniería y Cien- 
cias de la UDP hace ver que son 
varios los factores incluidos en 
la nueva ley cuya sumatoria im- 

pactará el empleo, la oferta del 
servicio y los precios de las apli- 
caciones, entre otros. 

Él estima que “las personas 
afectadas por las distintas nor- 

  

TRAS LALLEGADA DE LAS APLICACIONES DE TRANSPORTE, HUBO GRANDES PROTESTAS DE TAXIS BÁSICOS. 

tán permitidas, se encuentran 
muy integradas, como en Dina- 
marca, con el metro, los buses y 
el sistema de bicicletas; o en 
México, donde tienen espacios 
especiales de estacionamiento 
en el aeropuerto, en los malls”. 

“Es una tecnología muy in- 
novadora, quese adapta rápida- 
mente a las necesidades de mo- 
vilidad delas personas y acá, en 
vez de aprovechar esa innova- 
ción tecnológica, se está restrin- 
giendo mirando treinta años 
atrás y no hacia el futuro”, plan- 
tea. Él cree que las principales 
exigencias “deben estar enfoca- 
das en la seguridad de pasaje- 
ros y conductores, y no en res- 
tringirla oferta”. 

De Grange también es críti- 
corespecto de laexigencia dela 
licencia A 2. “Creo que más im- 
portante que la licencia es la ex- 
periencia del conductor, y no 
hay evidencia empírica en Chile 
que indique que los conductores 

delicencia A2tengan menos ac- 
cidentes que los de licencia B. 
No existe evidencia, eso es un 

prejuicio de la autoridad de 
transporte. Pedir una licencia 

de mínimo cinco años de anti- 
gúedad sería mucho más razo- 
nable”, sostiene. 

MEDIDA DE EQUIDAD 
Alberto Escobar discrepa del ex- 
presidente del Metro de Santia- 
go y del experto de la USACH en 
varios aspectos. “A mí me pare- 

ce que el congelamiento del re- 
gistro de conductores, lo que 
haceesequilibrarlo con el delos 
taxis básicos”, indica. 

Enese sentido, opinaque se 
trata de “una política pública 
que debe tender a poner en 
igualdad de condiciones a las 
personas, por muy disruptiva 
que sea la nueva modalidad de 
las aplicaciones”. A pesar de 
que existen diferencias, agrega, 
“evidentemente son asimilables 

OFERTA Y PRECIOS 
si se dimensionan las nuevas 
exigencias de la norma en su 
conjunto y no en forma separa- 
da, Louis de Grange expone 
que, al reducirse la oferta, “lo 

que debería ocurrir, primero, es 
que van a aumentar las tarifas; 
segundo, se van a incrementar 
los tiempos de espera, y en ter- 

cerlugarlas aplicaciones se van 
a concentrar en las comunas de 

mayores ingresos; esos son los 
tres efectos que van a ocurrir 
cuando se implemente tal cual 
el reglamento”. 

“Yo no estoy tan seguro de 
que vaya a aumentar el precio, 
porque hay algunas aplicacio- 
nes que tienen tarifas dinámicas 
y por lo tanto cuando aumenta 
la demanda sube el precio”, co- 
menta Alberto Escobar. “Pienso 
que se va a tener que ajustar, 
que va a quedar gentefuera, pe- 
ro las empresas van a optar por 
la continuidad, porque ya están 
completamente asimiladas en 
eluso de las personas”. 

Porotra parte, apunta a que 
“tampoco es tan barato este 
servicio y por lo tanto no va a 
afectar a todo el mundo, no to- 
doel mundo lo usa, hay un por- 
centajeimportante de personas 
que siguen utilizando el trans- 

porte público masivo como las 
micros y el metro”. 

Juan Pedro Sepúlveda pien- 
sa queal congelarse por 18 me- 
ses el registro de conductores, 
sumado a las otras restriccio- 

nes, “muchos van asalir y lo que 
vaa suceder es quela disponibi- 
lidad va aser más baja, lo que va 
adeterminar quelos precios su- 
ban. De hecho, las aplicaciones 
ya tienen incorporados esos 
mismos elementos: cuando hay 
mucha demanda en un lugar los 
precios tienden a subir igual. 
Entonces, el usuario final es el 
queva a sufrir porque va attener 
que pagar más caro, se le vaa 
encarecer el transporte, siendo 
esta unaalternativa muy impor- 
tante en ciudades del país don- 
de noexiste una oferta de taxis, 
por ejemplo”. pa 

y equivalentes a los taxistas, y 
por eso, en aras de la justicia y 
equidad, debiera también con- 

gelarse el parque”. 
Igualmente, le parece perti- 

nente la exigencia de licencia A 
2. “Es intransable. En ninguna 
parte del mundo el transporte 

profesional, ya sea de mercan- 
cías y aun más, de personas, se 
hace con licencia clase B, por 
ningún motivo. El Automóvil 
Clubesla mayor escuela de con- 
ductores del país y nosotros, a 
pesar de ser parte interesada, 
consideramos que es un requi- 
sito sobre el cual no debiera ha- 
ber ninguna duda”. 

Considerando las ventajas y 
desventajas que presenta la ley, 
piensa que es una buena nor- 
ma, que va a servir para orde- 
ar el sistema. “Sin duda. Pro- 
bablemente va a aceptar algu- 
nas modificaciones en el tiem- 

po, pero creo que cuando se ha 
tenido tanto tiempo un servicio 
de manera irregular, a la hora 
de ordenar hay que hacerlo con 
mucha severidad, y después se 
podrán ver las excepcionalida- 
des y la mejora. Claro, tiene co- 
sas buenas y otras que podrían 
ser mejorables, y eso es potes- 
tad de la autoridad”. 

  

LAS REGIONES 
En las zonas con menos densi- 

dad de demanda «y parques au- 
tomotores de más de 10 años- 

se podría sentir unimpacto ma- 
yor por las nuevas medidas. “En 
las regiones y las ciudades que 
tienen mala locomoción colecti- 
va, que son la gran mayoría, y 
donde los mismos conductores 
tal vez estén más afectados, va 
a pegar más fuerte”, prevé 
Louis de Grange 

Porsu parte, Juan Pedro Se- 
púlveda piensa que si disminu- 
ye la oferta de aplicaciones de 
transporte, “esto podría ser 
más patente en regiones donde 

la densidad o la demanda por 
estos servicios será más baja, y 
dado que la oferta es menor, 
también sería más difícil poder 
acceder a este servicio”.   

  

LICENCIA PROFESIONAL, CILINDRADA MÍNIMA 
DE 1.400 CC Y ANTIGUEDAD MÁXIMA 10 AÑOS 

0 La Ley 21.553 sobre Empresas de Aplicación de Transporte(EAT), 
también conocida como Ley Uber, fue aprobada el 19 de abril de 

2023 y regula a las aplicaciones de transporte remunerado de pa- 
sajeros y los servicios que a través de ellas se prestan. 
Tras un proceso de revisión que incluyó tres ingresos a la Contralo- 
ría General dela República, el organismo tomó razón del reglamen- 
to de la normativa, que entrará en vigencia 30 días después de que 
se publique en el Diario Oficial y que establece en lo fundamental: 

* Las EAT deberán inscribirseen un registro electrónico administra- 
do porla Subsecretaría de Transportes, al igual que a sus represen- 
tantes legales y conductores, que solo podrán operar en las regio- 
nes donde estén inscritos. 
* En dicho registro, se deberá detallar la identidad del conductor, del 
vehículo que maneja y de la(s) aplicación(es) en las que trabaja. De 

esta forma, la información que se proporcione en el sistema debe- 

rá coincidir y será regulada. Por ejemplo, si un conductor está ins- 
crito en el registro en la Región Metropolitana, solo podrá trabajar 
en esesector. 
*El plazo para inscribirse será de seis meses, tras lo cual se suspen- 
derán nuevas inscripciones por 18 meses, excepto para reemplazos. 
* Las empresas deberán informar quiénes son sus conductores ac- 
tivos y dar de baja a quienes ya no operen, salvo que trabajen para 
otras plataformas. 
*Solo podrán registrarse hasta dos vehículos cuyos dueños o tene- 
dores sean personas naturales inscritas en el Registro de Vehículos 
Motorizados del Registro Civil. 

* Por otro lado, los conductores deberán poseer una licencia profe- 
sional A2 para conducir vehículos de transporte de pasajeros, con 
su control vigente, 
*Sin embargo, el tercer artículo transitorio de la Ley Uber estable- 
ce que esto no será exigible durante todo el primer año de funcio- 
namiento de la norma. 
* Enel caso de los conductores que ya realizaban labores vincula- 

das a estas aplicaciones de transporte antes de que se implemen- 
tara la ley y que no tengan licencia profesional, se les otorgará un 
plazo de 12 meses para obtener el documento. 
* Las empresas deberán exigir a sus conductores un certificado de 
antecedentes, que tienen que actualizar cada seis meses, que acre- 
dite no tener anotaciones por delitos sexuales, relacionadas con dro- 
gas o conducción en estado de ebriedad, entre otros. 
* Además, las empresas deberán disponer de un seguro adicional 
de al menos 500 UF, con el fin de cubrir responsabilidades civiles y 
pérdida total. 
* Deberán entregar detalles del recorrido propuesto, tiempo esti- 
mado y tarifa, algo que ya hacen aplicaciones como Uber, Cabify o. 
DiDi, pero que ahora será parte de la regulación. 
* Además de esto, los autos deberán contar con una cilindrada mí- 
nnima de 1.400 cc y no deben sobrepasar la antigiledad de 10 años, 
a diferencia de los taxis que es de12. 
* Deben someterse arevisión técnica cada seismeses para verificar 
que cumplan los estándares de seguridad y funcionamiento. — =>
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